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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de octubre del dos mil veintidós 

 

Revisada la plataforma de títulos judiciales se observa que dentro del presente 

proceso obra conversión de título judicial 454010000373921, por valor de 

$157.597.oo, procedente del Juzgado Segundo de Familia Armenia Q, puesto 

a disposición por dicho despacho mediante auto de fecha 19 de junio de 2018; 

dando origen al nuevo título judicial 454010000494898 del 17 de julio del 

2018, sin embargo revisado la audiencia de inventarios y avalúos y trabajo de 

partición no se observa que dicha suma de dinero hubiese sido adjudicada, 

desconociéndose así mismo el concepto de tal suma.  

 

 

 



Auto 1290 
63001311000220120019299 

Teniendo en cuenta que dichos dineros fueron consignados por la entidad 

Bancaria “Av Villas” se ordena oficiar a dicha entidad a efectos de que se 

indique razón de dicho título, adjuntándose copia de la orden judicial que dio 

lugar a la retención y consiguiente consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que dicho proceso tuvo su origen en el 

mencionado despacho judicial, el cual al perder competencia paso para 

conocimiento de este juzgado, se repite, sin que se tenga conocimiento a que 

corresponde dicha consignación.  

 

Previamente a obtener dicha información de la entidad bancaria, solicítese al 

Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Armenia Quindío la información 

del título judicial “padre” u “origen” y obtenida la misma líbrese la 

comunicación a la entidad bancaria mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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